
Corpognroiiro

AUTO N'965 DE 2016

(22De Agosto)

'POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION Ai'BIENTAL Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICTONES"

EL DIREGTOR TERRlroRl,AL suR DE LA coRPoRAc6r aurótomA REGIoNAL DE t-AGUAJIRA, "coRPoGUAJlRA" En uso de.sus tacr¡ltaoes lái"r"r y 
"n 

eJpe"¡al]-ai conreridas porlos Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de rgg3loe óntorm¡dao con la Ley 1333 del21 de Julio de 2009,

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que se recibió una solicitud de Tala d" T árbol por parte del señor JAIDER FRANco, radicadamediante oficio en la Dirección Tenitorial Sur de 
"sta 

borporac¡ón el dla lz áe .lunü de 2016, conRadicado No' 472, en la. que se pone en conocimientb la necesidad oe ret¡rár un árbol quepresuntamente fue derrumbado por una volqueta que pasaba por er rugar en ái rt¡uniüpio de Fonseca- La Guajira. Así mismo se rec¡b¡ó denunci'a por inrie oJ rá !ánora RoSAL|NA uRbtNA, radicadamediante formato PQRSD respectivo en la Direcáón Tenitorial sur oJeiüóorpo*un , et día21de Junio de 2016, con Radicado No. 476, en la que se pone en conocimiento presunta Tala de árbols¡n autorización al lado de su residencia e¡ el^Munrcipio oe rónseca - La Guajira; y a su vez serecibió]Jenuncia por parte del señor LUls EMIRo pgnnlrÁ solRt¡o, radicada mediante et formatoPQRSD respec{ivo en la Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación, el oia i¿ oe Junio de 20i6,con Radicado No. 485,. en la que se pone en conocimiento iala de un árbol de 10 años de edadaproximadamente, de la especie conocida como Maíz Tosteo plantaoo jáióorpogu"¡ira en laavenida central del Municipio de Fonseca _ La Guajiá
Que mediante Auto de trámite No. 754 del22.deJunio de 2016, se avocó conocimiento de la mismay en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Direccián rerritor¡áiñiilü;ra ta práctícade una visita, con er fin de constaiar ra situación v ,on""ótu"i J respecto.
Que personal técnico de la Territorial sur de esta corporación evaluó la información suministrada yrealizó visita de inspección gcuFr el pasado 24 de Junio ce 2010, al sitio de interés, ubicado en elMunicipio de Fonseca - La Guajira, pioce;enoo a rendir et Informe Técníco No. 370.55g det 07 deJulio de 2016, en et que se regiátra lb siguiánte:

La visita se reatizó de manen coniunta pr los fu¡tcionarios en comisión por pñe de coRpoGuAJtRA. En etdesanollo da la visita inctuyo ,, ,áao¡áo po, 
"t "¡t¡o 

afec,tado.

En la visita tuimos atendidos porel sErfo R JtJLIo JosE pALMrERr, quien maniñeda que una votgu*ta enp/ocleso de rcti¡p de escpmbro ú un tocat da su propiedad ubicado ei p a¡ree¡on c,,lle 12s N. ,s - g1 denbóuna nmiñcación del árbot y por tal motivo este clec¡á¡o ordenar la taia rlza del mismo,, tognndo hao,r fisunsen los botdes det trcnco prircipldatárbolái t¡pnción.

8e rcalizó rcconocimiento de un (1) árbol et cuat prcsenta disposición amenazante pn los habitantes del
Zznni:r¿i:;,3ir|";Si;;ff::n"#;,.a señoi ¿uuo ioit-tÁ-turcat, *itÁtíiii a.-ra voeueta que

se efeduó el ¡econeimiento del árbot, s te reatizó su r¡spctiva mectición det diámetro a altun conocida comoDAP (üámetrc altura de pecho) y se Á"¿ 
"r-inu,a 

máxima, ootei¡anío et siguiente votumen (nf):

cn.rr$-z¡ I
ürr.corpce¡dlrr.eor,ql

¡¡oh|otr - Coto¡ll¡.
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DESCRIPCION DE LA VISITA

COlYCtUSrOrt, ES Y RECOMEN DACTOTVES

En la visita realizada se tomó infon¡nción de campo de acae¡do con las oÓservaciones hechas- Luego de

analizar los resu/úados de la vísita, ee concluyn lo slguiente:

EI á¡bol presenta una altun de (3m).

A AA4 se encuentta con gndo de irclinación y su fusle debilitado por las fsuras, lo que &termina
que su desplorne es inminente.

N árbot de la esqcie descn?a con arttetación se /e hizo interuanción drástica oñenada por el señor

Jutio Jasé patm¡á¡, y según las condiciones del cofte se puede determinar que ras ratnas latenles no

fuercn cortadas por un iehículo, sino que fueron cercenadas con obieto co¡tante y oñenado por el

señor Julio José Patmieri, identiñcado con üdula & üudadanía N' 17.958.620 de Fonseca.

Se determina que por arción del corte fnasyersa/ rea tizado at árbol se ñace imposible su racupencíón

y se deduce gúe su prccipitación al sue/o por aeión det viento sa descn'óe como irrcversible.

El árbot se encuentn ubicado en espcio púbtico adyaente al andén peatonal ubicado en fnnte & la

direrción descrita.

Et árbot se encuentÍa en espacío púHico rcpresentando petigro para los peatones que circundan H
secfo,i

7. det áñot fuercn tatadas por orden del señor Julio José Palmieri,

Ciudadanía N' 17.9fi.620 de Fonseca, sin al rcspec"tivo permiso de

Cn.?tc12-23 AÚ

rrr.corpe¡r{h¡.¡ou.oo
lioh¡d¡ - GdolrHr.

1.

2.

Las nmiñcaclbnes latenles
identifrcado con @dula de
CORPOGUAJIRA.
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FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece én su artículo 8, que es obligación del Estado y de laspersonas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en @n@rdancia con los artículos
79. 80 y 95 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozár oe un ambiente
sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 20 establece que el medio ambiente es un patrimonio común,cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad púbtica, en la que iiáóán participar elEstado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambibnte esiá constituido for la atnósferay los recursos naturales renovables.

lue.de igualforma elCodigo Nacionalde Recursos Naturales Renovables y de protección al MedioAmbiente consagra en su Artíq¡lo 10 que, elambiente es patrimonio común y que el Estado y losparticulares deben participar en su preservación y manejo, por ser dé utilidad pi¡¡i¡ca e interés soc¡al
Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando serequiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos óue poi razones de suubicación, estado sanítario o daños mecánicos estén causando perjuicio'a la estao¡l¡oao de los

:::li:,:,f::9:1" ?s11.,_?.f_Tlj,-g::lobl"sde infraestrucfura o éoif¡caciones.se soticitará por

:,,."il,:#:"5^"1óL,.-".11::tT!1"!Tl?etgnl9,lacuattramitarahiótiátud;;ñ;i;üff#;visita realizada por un funcionario competente técnicamente ta necesidad de talar árboles.
Que la Ley 1333 dal 21 de julio de 2009, señala en su artícuto tercero, que son apficables alprocedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y rdgads que rigen lasactuaciones administrativas y los principios ambieniales presoitos en el a'rticuiJto o" la ley 99 de1993.

Que a su vez, el artículo 5o de la Ley 1333 ele 2009, contempla como infracción en materia ambientaltoda acción u omisión que constituya víolación de las disposiciones ambientales vigentes, a lascontenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental competente y lacomisión de un daño al medio ambiente.

Que el artículo 10o de la ley 1333 de 209, señala que la Caducidad de la acción sancionatoriaambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generaoora de la infacción.
Si se tratara de un hecho u omisión su@sivos, eltérmin;;móezarg a corer desde el último día enque se haya generado el hecfro o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las normas ogeneradoras del daño persistan, podrá la acción interponerse án cualquier t¡empo. 

--

Que elArtículo 18 de la Ley 1333 del21 de julio de 2009, señala que ef procedimiento sancionatoriose adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia'de ha'bers"l*pr"s1o una medidapreventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmánte contorme a lodispuesto en el código Contencioso Administratiüo, el cuat osponoiá el iniáo oel procedimiento
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normasambientales' En casos de flagrancia o confesión se procedei¿ árecioir oescargos.
Que el artículo 22 dela norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrárealizar todo tipo de diligencias administrativas como v¡i¡tas técnicas, toma de muestias, exámenesde laboratorio, mediciones, caracterizaciones y.todas aquellas acluaciones que estime necesarias ypertinentes para determinar con certeza loi hechos bnsi¡iuiiuos de infracción y comptetar loselementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarseconfigurado algunas de las causales del artículo 9, esta CorporaCOn declarará la cesación deprocedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá aformular cargos contra el presunto infractor tal y como ro está-oJece el artículo'24 deia L"y 1333 del21 de Julio de 2009.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN

Que las Gorporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimientoy Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo ylo amenaza al medio ambienteen general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo conságÉ h Ley gg oe igéá.
Que. La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materiaambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículoi ag á g6 de la Ley gg de 1993, y señalóque el Estado es titular de la potestad sancionglqla en materia ámbíental, a través del Ministerio deanclo9a( en mater

(\
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Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad con
las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTíCULO PRlltlERO: Ordenar la apertura de investigación ambiental en contra de JAIDER
HUMBERTO FRANCO ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía N' 17.959.560 y de JULIO
JOSE PALMIERI RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanla N' 17.958.620, con elfin de

verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normes de protección ambiental, de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todotipo de diligencias y actuaciones

administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artío¡lo 22 da la Ley

1333 del 21 de julio de 2009.

ARTICULO TERCERO: Por la Dirección de la Tenitorial Sur, de esta Corporación, notificar el

contenido del presente acto administrativo a: JAIDER HUMBERTO FRANCO ROJAS, identificado

con cédula de ciudadanía N" 17.959.560 y JULIO JOSE PALMIER¡ RODRIGUEZ, identificado con

cédula de ciudadanía N" 17.958.620.

ARTICULO CUARTO: Por la Dirección de la territorial Sur de esta Corporación, comunicar el

contenido del presente acto administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional

Guajira, en cumplimiento a lo establecido en elArtíallo 56 de la Ley 1333 de 20@.

ARnCULO QUINTO: Cónase traslado a la Subdirección de Gestión Ambiental y al Grupo de Control

y Seguimiento de esta entidad para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede ningun recurso por la vía gubemativa

conforme a lo preceptuado en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fectra de su notificaciÓn.

NOTIFIQUESE, COMU NIQU ESE, PUBLIQU ESE Y CU iIPLASE

Dada en FonEeca, Departamento de La Guajira, alos22 días del mes de Agosto de 2016.

Director

n
Proyedó: Lu¡s Acost.- Abogldo Contrttista DTS q*

/

enitorial del Sur
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